
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 36077 La Plata, 30 de octubre de 2002 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N* 28, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 
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ARTICULO 1*.- Modificase el Artículo 3* de la Ordenanza 9020 el que quedará redactado 
————————————————————— de la siguiente manera: 

"Artículo 39%: Toda propuesta de modificación a la nomenclatura urbana de calles y/o 

————————————————— paseos, deberá contener antecedentes que avalen dicho cambio y ser 

consultada fechacientemente con los vecinos de la calle, paseo o plaza que se 
proponga designar o modificar su nomenciatura". 

ARTICULO 2".- Incorpórase el Artículo 3% bis a la Ordenanza 9020 el que quedará 
—————————————————————— redactado de la siguiente manera: 

Artículo 39 Bis: Institúyase como metodología para garantizar la participación 
——————————————————————— vecinal la efectiva publicidad del proyecto a considerarse con la 
suficiente antelación y la apertura simultanea de un registro de oposición, a 

disposición de los vecinos que se consideren directamente afectados, de manera de 
Incorporar sus consideraciones en los fundamentos del proyecto a tratar". 

ARTICULO 3'".- Modificase el Artículo 5% de la Ordenanza 9020 el que quedará redactado 
————————————————————— de la siguiente manera: 

"Artículo 5% Los antecedentes serán evaluados por una Comisión Consultiva 
—————————————————— Honoraria de Nomenclatura Urbana, que se conformará — con un (1) 

representante de cada Bloque Político que integre la Comisión de Cultura y Educación 

del Concejo Deliberante, dos (2) representantes de la Federación de Instituciones 

Culturales — y Deportivas de La Plata, un (1) representante de la Dirección de Cultura 

y un (1) representante de Ja Dirección de Catastro del Departamento Ejecutivo 
respectivamente. Asimismo se invitará a participar de la misma a un (1) representante 

del Departamento de Historia de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación de la U.N.L.P. y distintas personalidades platenses. 
--Esta Comisión tendrá como función asignar la calle plaza e paseo a los que se le 

in¡np0ndrá el nombre propuesto. 

Es 
:¿j;…3&_1 OR&…wx - 4045/—1 1Ob &Xíe…wº&& 

ca-lLe _—4;¿J%,_ AenmamE 



a E 
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

//2.- 

--La Comisión Consultiva Honoraría deberá entregar su evaluación como requisito 
previo al tratamiento legislativo, para ser considerada por el Concejo Deliberante e 
incorporar sea los fundamentos de la asignación o cambio de nomenclatura 
propuesta". 

ARTICULO 4'.- De forma. 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 4 de noviembre del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
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publíquese. 

LA PLATA, 4 de noviembre del 2002.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS (9486).- ZN 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


